
37. ACCIDENTE CEREBROVASCULAR ISQUEMICO EN PERSONAS 
DE 15 AÑOS Y MÁS 

 
DEFINICION 
 
GARANTÍAS DE: 
 

A. ACCESO 
B. OPORTUNIDAD 

C. PROTECCION FINANCIERA 

 
1) DEDUCIBLE 
2) INTERVENCIONES SANITARIAS 
3) LISTADO ANEXO DE PRESTACIONES ESPECÍFICAS 

 
 
Definición: Es la ocurrencia de un déficit neurológico focal, y en ocasiones global, de inicio brusco, 
causado por la obstrucción de un vaso sanguíneo de la circulación cerebral. 
 

a. Garantía de Acceso: 
 
Todo beneficiario de 15 años o más: 
• Con sospecha, tendrá acceso a diagnóstico. 
• Con confirmación, tendrá acceso a tratamiento, incluye hospitalización, según indicación médica, 

en prestador con capacidad resolutiva. 
 
Patologías Incorporadas: quedan incluidas las siguientes enfermedades y los sinónimos que las 
designen en la terminología médica habitual: 
 
 
1. Infarto cerebral debido a trombosis de arterias precerebrales 
2. Infarto cerebral debido a embolia de arterias precerebrales 
3. Infarto cerebral debido a oclusión o estenosis no especificada de arterias precerebrales 
4. Infarto cerebral debido a trombosis de arterias cerebrales 
5. Infarto cerebral debido a embolia de arterias cerebrales 
6. Infarto cerebral debido a oclusión o estenosis no especificada de arterias cerebrales 
7. Infarto cerebral debido a trombosis de venas cerebrales, no piógeno 
8. Otros infartos cerebrales 
9. Infarto cerebral, no especificado 
10. Oclusión y estenosis de arterias cerebrales y precerebrales que ocasionan infarto cerebral 
11. Accidente vascular encefálico agudo, no especificado como hemorrágico o isquémico 
12. Ataques de isquemia cerebral transitoria y síndromes afines 
13. Síndrome arterial vértebro-basilar 
14. Síndrome de arteria carótida (hemisférico) 
15. Síndromes arteriales precerebrales bilaterales y múltiples 
16. Amaurosis fugaz 
17. Amnesia global transitoria 
18. Otras isquemias cerebrales transitorias y síndromes afines 
19. Isquemia cerebral transitoria, sin otra especificación 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Problema de salud 

Tipo de 
Intervención 
Sanitaria 

 
Prestación o grupo de 

prestaciones 
 

Periodicidad 
 

Arancel $ 
 
Copago % 

 
Copago $ 

       
 

óstico Confirmación Accidente Cerebro 

Vascular Isquémico 
 
cada vez 

 
57.820 

 
20% 

 
11.560 

 
Tratamiento Tratamiento Accidente Cerebro 

Vascular  Isquémico 
 
cada vez 

 
658.100 

 
20% 

 
131.620 

 
ACCIDENTE 

CEREBROVASCULAR 
ISQUEMICO  EN 

PERSONAS DE 15 AÑOS 
Y MÁS  

Seguimiento Seguimiento Accidente Cerebro 

Vascular Isquémico 
 
completo 

 
104.230 

 
20% 

 
20.850 

       
 

 
 
b. Garantía de Oportunidad 
 

  Diagnóstico: 
• Confirmación diagnóstica: dentro de 72 horas desde la sospecha. 

   
Tratamiento: 
• Inicio dentro de 24 horas desde la confirmación diagnóstica. 
 
• Hospitalización en prestador con capacidad resolutiva: dentro de 24 horas desde confirmación 
diagnóstica. 
. 
Seguimiento 
• Atención con especialista: dentro de 10 días desde alta hospitalaria. 

 
C. GARANTÍAS DE PROTECCIÓN FINANCIERA: 
 
1. DEDUCIBLE: 
 
Dentro de la Red asistencial definida para estos efectos, el afiliado debe cancelar un copago del 20% 
de la prestación que se efectúe, no debiendo cancelar mas del copago definido en el Decreto Nº 228, 
por grupo de prestaciones. El deducible equivaldrá a 29 cotizaciones mensuales, legales o pactadas, 
según corresponda, por cada evento asociado a las GES que le ocurra a él o a los beneficiarios que de 
él dependan; dicho deducible no excederá de 122 UF. 
En caso de existir más de un evento en un período de doce meses, contados desde que se devenga el 
primer copago del primer evento, el deducible para el conjunto de los eventos, para los afiliados, será 
de 43 cotizaciones mensuales, legales o pactadas, según corresponda; dicho deducible no excederá de 
181 UF 
 
 
2. INTERVENCIONES SANITARIAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3. LISTADO DE PRESTACIONES ESPECÍFICAS: 
 
 
37.1 DIAGNOSTICO  
 

37.1.1 Confirmación Accidente Cerebro Vascular Isquémico 
 

37.2 TRATAMIENTO  
 

37.2.1 Tratamiento Accidente Cerebro Vascular Isquémico  
37.2.2 Seguimiento Accidente Cerebro Vascular Isquémico  
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

37 ACCIDENTE CEREBROVASCULAR ISQUEMICO  EN PERSONAS DE 15 AÑOS Y MAS 

37.1 DIAGNOSTICO 

37.1.1 Confirmación Accidente Cerebro Vascular Isquémico 
 

CÓDIGO 
 

GLOSA 
 

OBSERVACIONES 

0101103-GES Consulta médica integral en servicio de urgencia  
0403001-GES Cerebro (30 cortes 8-10 mm) TAC 

  
 
 

ACCIDENTE CEREBROVASCULAR ISQUEMICO  EN PERSONAS DE 15 AÑOS Y MAS 

37.2 TRATAMIENTO 

37.2.1 Tratamiento Accidente Cerebro Vascular  Isquémico 

CÓDIGO GLOSA OBSERVACIONES 
0203005-GES Día cama hospitalización integral adulto en Unidad de Tratamiento Intermedio (U.T.I)  

 

0203001-GES Día cama hospitalización integral medicina, cirugía, pediatría, obstetricia-ginecología y 
especialidades (sala 3 camas o más) 

 

 
1703014-GES 

 
Endarterectomía carotídea, subclavia, vertebral, femoral, o similar  c/s injerto (proc. aut.)  

 
0301045-GES 

Hemograma (incluye recuentos de leucocitos y eritrocitos, hemoglobina, hematocrito, 
fórmula leucocitaria, características de los elementos figurados y velocidad de 
eritrosedimentación) 

 

0302075-GES Perfil bioquímico (determinación automatizada de 12 parámetros)  
0302047-GES Glucosa  
0302032-GES Electrolitos plasmáticos (sodio, potasio, cloro) c/u  

 
0302046-GES Gases y equilibrio ácido base en sangre (incluye: pH, O2, CO2, exceso de base y 

bicarbonato), todos o cada uno de los parámetros 
 

0306042-GES V.D.R.L.  
0306169-GES Anticuerpos virales, determ. de H.I.V.  

 
0301059-GES 

 
Protrombina, tiempo de o consumo de (incluye INR, Relación Internacional Normalizada)  

0301085-GES Tromboplastina, tiempo parcial de (TTPA, TTPK o similares)  
0301067-GES Recuento de plaquetas (absoluto)  
1701001-GES E.C.G. de reposo (incluye mínimo 12 derivaciones y 4 complejos por derivación)  

1701045-GES Ecocardiograma Doppler color Ecocardiograma transtoracico 
1701055-GES Ecocardiagrama Doppler Color Transesofágico  

 
0404019-GES Ecotomografía vascular periférica (bilateral), cervical (bilateral), abdominal o de otros 

órganos con Doppler color 
 
Eco Doppler Carotideo 

 
1101113-GES Angiografía cerebral digital por cateterización (incluye proc. radiológico,  medio de 

contraste e insumos) 
 

0405001-GES Cráneo-cerebro Cerebro, resonancia magnética 
0301011-GES Coagulación, tiempo de  

 Acenocumarol Tratamiento anticoagulante 

0301059-GES Protrombina, tiempo de o consumo de (incluye INR, Relación Internacional Normalizada)  
 

0101110-GES Consulta integral de especialidades en Medicina Interna y Subespecialidades, 
Oftalmología, Neurología, Oncología 

 
Consulta internista, neurologo 

 Acido Acetilsalicilico Trat. antiagregante plaquetario 
 Hipolipemiantes (Estatinas)  
 Inhibidores de ECA  
 Heparina sodica  
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TRATAMIENTO 

37.2.2 Seguimiento Accidente Cerebro Vascular  Isquémico 
 

CÓDIGO 
 

GLOSA 
 

OBSERVACIONES 

 
0101113-GES Consulta integral de especialidades en Medicina Interna y Subespecialidades, 

Oftalmología, Neurología, Oncología 
 
Consulta internista, neurologo 

0102005-GES Consulta por fonoaudiólogo  
0102006-GES Atención kinesiológica integral ambulatoria  
0102007-GES Atención integral por terapeuta ocupacional  

 Acenocumarol Tratamiento anticoagulante 
 Acido Acetilsalicilico Trat. antiagregante plaquetario 



 
 

 
 
 
 

 


